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Referencia: 2023/00018652A

Procedimiento: Contractació de serveis negociat

Interesado:  
Representante:  

MARIA TORRES BONET, secretària de la mesa de contractació

CERTIFIC

Que la mesa de contractació celebrada el dia 25 d’abril de 2024, composada segons consta 
a l’expedient, i actuant com a vocal tècnica la Sra. Olga Egea Miró, cap de secció de direcció 
del centre de menors de Pare Morey, va adoptar, entre d’altres, el següent acord:

(.../...)

“3. EXPEDIENT NÚM.: 2023/00018652A. CLASSIFICACIÓ I SELECCIÓ PER A 
L'ADJUDICACIÓ DE L’EXPEDIENT MITJANÇANT PROCEDIMENT NEGOCIAT SENSE 
PUBLICITAT PER RAONS D’IMPERIOSA URGÈNCIA, DEL SERVEI PÚBLIC 
D'ACOLLIMENT RESIDENCIAL EN CENTRE DE PROTECCIÓ ESPECÍFIC DE 
PERSONES MENORS D'EDAT AMB PROBLEMES DE CONDUCTES 
(HOSPITALITZACIÓ ESPECIALITZAT EN SALUT MENTAL ADOLESCENTS – MENOR 
A.F.)

Una vegada finalitzada la negociació efectuada pel Centre Gestor, de conformitat amb el 
Plec de clàusules administratives particulars que regeixen aquesta contractació, la Mesa 
procedeix a l’estudi de l’informe emès, en data 25/04/2024, per la Sra. Olga Egea Miró, cap 
de secció de direcció del centre de menors de Pare Morey, del següent tenor literal:

“ (.../...)

Visto el encargo del Servicio de Contratación y Coordinación realizado el día 26 de marzo de 2024 
en referencia al exp. núm. 2024/ 00002482K tramitado para la adjudicación, mediante 
procedimiento negociado sin publicidad, para la Contratación del Servicio Público de acogimiento 
residencial en centro de protección específico de personas menores de edad con problemas de 
conducta el consejo insular de Eivissa, el técnico que suscribe y en referencia al mismo, emite el 
siguiente INFORME:

1.- PROCESO DE NEGOCIACIÓN.

Mantenido contacto con el Sr. Enrique Emilio Bastante Montero con D.N.I. 05920980K, en 
representación de la persona Jurídica ITA CLINIC BCN, S.L. con NIF B61699435 y teniendo 
conocimiento del procedimiento negociado sin publicidad utilizado en la tramitación del expediente 
del Contrato de “ Servicio Público de acogimiento residencial en centro de protección específico de 
personas menores de edad con problemas de conducta el Consejo Insular de Eivissa de la 
persona menor A.F.”

A la pregunta de si quiere mejorar la oferta económica presentada, contesta que se mantiene en 
su oferta inicial.
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El Sr. Enrique Emilio Bastante Montero con D.N.I. 05920980K, en representación de la persona 
Jurídica ITA CLINIC BCN, S.L. con NIF B61699435, presenta escrito en fecha 25 de abril de 2024, 
en el que manifiesta que la oferta económica es de 185 euros plaza/día.

Por tanto, la oferta final presentada por la entidad ITA CLINIC BCN, S.L. para la realización del 
Contrato de “ Servicio Público de acogimiento residencial en centro de protección específico de 
personas menores de edad con problemas de conducta el Consejo Insular de Eivissa de la 
persona menor A.F.” asciende a 135.235,00 € (IVA excluido), es decir 185 euros/día.

2.-PUNTUACIÓN.

1. Oferta económica (IVA excluído)…....................135.235,00 €
Precio plaza día (IVA excluido)… ............................185 euros/día.
2. Criterios cualitativos.
2.1. Formación ( hasta 21 puntos).
El licitador no se compromete a la realización de ninguna acción formativa.
2.2. Estabilidad en el empleo (hasta 30 puntos).
El licitador SE COMPROMETE a la adscripción del 100% de la plantilla con contratos 
indefinidos desde la adjudicación del contrato.

TOTAL PUNTUACIÓN DEFINITIVA: 79 PUNTOS.

3-. CLASIFICACIÓN.

Primera: TOTAL PUNTUACIÓN DEFINITIVA: 79 PUNTOS.

4-. CONCLUSIÓN.

Vista la puntuación y la clasificación, la técnico que suscribe eleva a la mesa de contratación la 
siguiente propuesta:

Seleccionar la única oferta presentada por ITA CLINIC BCN, S.L., para el Contrato de “ Servicio 
Público de acogimiento residencial en centro de protección específico de personas menores de 
edad con problemas de conducta el Consejo Insular de Eivissa de la persona menor A.F.” por un 
precio plaza/día de 185 euros/día (IVA excluido) con un importe de gasto máximo de 135.235,00 € 
(IVA excluido), por considerarse la oferta con la mejor relación calidad/precio y con un plazo de 
ejecución del servicio de un año.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo el presente informe.

(.../...)”

La Mesa de contractació fa seu l’informe emès i d’acord amb l’article 17.4 del PCAP acorda 
elevar al Consell Executiu (òrgan de contractació), la següent proposta:

1. CLASSIFICAR, la proposició presentada [tot de conformitat amb el ja citat informe tècnic 
emès, en data 25/04/2024, per la Sra. Olga Egea Miró, cap de secció de direcció del centre 
de menors de Pare Morey, de la manera següent:
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LICITADOR
OFERTA 

ECONÒMIC
A

FORMACIÓ
ESTABILITAT 

A 
L'OCUPACIÓ

TOTAL

ITA CLÍNIC 
BCN, S.L. 49 PUNTS 0 PUNTS 30 PUNTS 79 PUNTS

2. SELECCIONAR PER A L'ADJUDICACIÓ del contracte a ITA CLINIC BCN, S.L. amb NIF 
B61699435, per a l’adjudicació del contracte del servei públic d'acolliment residencial al 
centre de protecció específic de persones menors d'edat amb problemes de conductes 
(hospitalització especialitzat en salut mental adolescents menor A.F., per un preu plaça/dia 
de 185,00 € (IVA exclòs) amb un import de despesa màxima de 135.235,00 € (exempt d’IVA 
d’acord amb l’art. 20 de la Llei 37/1992 de 28 de desembre), per considerar l'oferta amb la 
millor relació qualitat/preu, amb un termini d'execució del servei de dos (2) anys i amb les 
següents millores tècniques:

- Compromís d'adscriure el 100% de la plantilla amb contractes indefinits des de 
l'adjudicació del contracte.

3. REQUERIR a ITA CLINIC BCN, S.L., perquè dins del termini de deu (10) dies hàbils, a 
comptar des de l'enviament de la comunicació, presenti la següent documentació original o 
còpia autèntica o compulsada, d’acord amb la normativa de desenvolupament de la LCSP:

- Documentació acreditativa de la constitució de la garantia definitiva per un import de 
6.761,75 €, que si es constitueix en forma d'aval o per contracte d'assegurança de caució, 
s'haurà de procedir a la verificació prèvia de la representació efectuada per l'Assessoria 
Jurídica de la Corporació (tràmit subjecte a taxa per un import de 10,22 €).

- NIF del Sr. Enrique Emilio Bastante Montero

- Escriptura d’apoderament com a representant de l’empresa, del Sr. Enrique Emilio 
Bastante Montero

- Haurà de procedir a la validació de procura dels poders del Sr. Enrique Emilio Bastante 
Montero (tràmit subjecte a taxa per un import de 10,22 €).

- Haurà d'acreditar els següents apartats que s’indiquen en el PCAP:

F.2 SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA. Art. 87 LCSP

Criterio de selección: Volumen anual de negocios del licitador

Requisitos mínimos: El año de mayor volumen de negocio de los tres últimos disponibles 
concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del contrato si la 
duración es superior a un año.

Volumen anual de negocio: 135.235,00 €/2 = 67.617,50 € x 1,5 = 101.426,25 €
IVA excluido
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Medios de acreditación: El volumen anual de negocio del licitador se acreditará mediante 
sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante los libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.

F.3 SOLVENCIA TÉCNICA. Art. 90, 93 y 94 LCSP

Criterio de selección: Experiencia en la realización de servicios del mismo tipo o naturaleza 
al que le corresponde el objeto del contrato

Requisito mínimos: El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70% de la anualidad media del contrato.

135.235,00 €/2 = 67.617,50 € x 70% = 47.332,25 € IVA excluido

Medios de acreditación: Este importe será el ejecutado durante el año de mayor ejecución 
de los últimos tres años, en uno o varios servicios de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato tomando como criterio de correspondencia entre los 
servicios ejecutados por el licitador y los que constituyen el objeto del contrato la igualdad 
entre los tres primeros números de los respectivos códigos de la CPV (853 servicios de 
asistencia social y servicios conexos).

Los servicios o trabajos efectuados se acreditan mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación. En estos certificados debe 
figurar necesariamente el nombre del destinatario, importe del contrato, plazo de ejecución y 
el objeto del contrato.

Si los servicios o trabajos se han efectuado como componente de una Unión Temporal de 
Empresas se tendrá en cuenta el porcentaje de participación en la misma, de forma 
directamente proporcional al importe ejecutado, debiendo aportar copia de la escritura de 
constitución de la citada Unión Temporal de empresas.

En caso de que una entidad licitadora, de acuerdo con el artículo 75 de la LCSP, acredite la 
solvencia económica y financiera o técnica o profesional requerida, mediante solvencia y 
medios de otra entidad, deberá acreditar que dispone de una forma efectiva y por este 
contrato de los medios de esta otra entidad, no siendo suficiente un compromiso genérico de 
dos entidades en el que no se especifiquen las obligaciones que asume cada una de las 
partes.
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F.5 CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA 
Además de la solvencia indicada, se exige la adscripción a la ejecución del contrato, como 
mínimo, de los medios personales y/o materiales siguientes:

Para la presentación de oferta se aportará declaración responsable firmada por el 
representante legal de la empresa, en la que especifique que dispondrá de un equipo 
multidisciplinar de atención directa y presencial, que constará como mínimo de:

- Médico o psiquiatra.
- Psicólogo.
- Pedagogo y/o profesores o análogo.
- Educador Social.
- Integradores sociales y/o monitores y/o cuidadores.

Todas las personas que participan en la atención de la persona menor acogida ( incluido el 
personal de las subcontratas) deben ser mayores de 18 años y contar con el certificado 
negativo de delitos sexuales, además la empresa seleccionada para la adjudicación deberá 
tener, y aportar cuando sea requerido por el órgano de contratación, en consonancia con lo 
recogido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, 
modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia, certificado negativo vigente del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales de todo el personal adscrito al contrato, regulado en el RD 
1110/2015 de 11 de diciembre (BOE núm. 312 de 30 de diciembre).

La Administración exigirá la inmediata sustitución del empleado de la contrata afectado de 
manera sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación. Dicha adscripción de medios 
tendrá carácter de obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 211.1 f de la 
LCSP.

El personal necesario para la realización del servicio dependerá directa y exclusivamente del 
adjudicatario, el cual ostentará respecto de este la condición de patrón en cuanto a los 
derechos y obligaciones derivadas de la relación laboral contractual, por lo que será 
responsabilidad del adjudicatario el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, Seguridad Social y Seguridad e Higiene, y de toda la legislación específica que 
regule la actividad objeto del contrato.

El cumplimiento de los requisitos de personal se comprobará durante la ejecución del 
contrato.

Especificación de los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de 
ejecutar la prestación. Art. 76.1 LCSP

NO

Compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o 
materiales indicados. Art. 76.2 LCSP

 SÍ

Carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el art. 211.1.f):
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 SÍ

F.6 HABILITACIÓN EMPRESARIAL O PROFESIONAL EXIGIDA
El licitador deberá aportar la documentación acreditativa, expedida por el órgano 
competente, de las autorizaciones e inscripciones administrativas en materia de servicios 
sociales i/o protección de menores establecidas en la normativa de la Comunidad Autónoma 
en la que esté ubicado el centro.

- Declaració responsable de que les circumstàncies que consten al Registre Oficial de 
Licitadors i Empreses Classificades del Sector Públic no han experimentat variació.

- Una declaració responsable de no haver-se donat de baixa en la matrícula de l’impost 
sobre activitats econòmiques o document d’estar-hi d’alta.

- Últim rebut de l’Impost sobre Activitats Econòmiques.

- Document acreditatiu de no tenir deutes pendents amb l'Agència Tributària.

- Document acreditatiu de no tenir deutes pendents amb la Seguretat Social.

4. ADVERTIR a la ITA CLINIC BCN, S.L., que de no atendre adequadament el requeriment 
en el termini assenyalat, s’entendrà que ha retirat la seva oferta, procedint a exigir-li l'import 
del 3% del pressupost base de licitació, IVA exclòs, en concepte de penalitat de conformitat 
amb l'art. 150.2 de la LCSP.

I perquè així consti i obri a l’expedient, amb l’advertència i reserva dels termes que resultin 
de l’aprovació de l’acta corresponent, expedeix i signo aquesta certificació, amb el vist i 
conforme de la Presidenta.
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